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Advertencia.—No s«. ^dmitirá^, para su ínser^ióei, comumicaciofies que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y jnuncioa -de , 
particulares y oficíale* 
sean de pago, satlsMrán a 
aón de UNA peeeta por LINA 
y loe que sean de previo pac*, 
se tasarán a razón de velo** 
céntimos por palaora, cu*alqule- 
ra que sea «ó Oírtf*n d*l edl*- 
tq. Lo* Interesada* acr*dUa»to 
antes de la publicación y p*r 
medio de la corr«*póndietN* 
oarta de pago, haber aatlsf*- 
cho su Importe en 1» .Depoei- 
tari a . de fondo* provinciale».

, edn ouyo requisito no s* Insvr- 
tarán.

S su'scrltoe en la Intervención de la Ex-celentísimá Diputación Provincial. El 
c<jhro *e la íu^cripción fe* adelantado; por tanto, sólo se atenderán las sn«crlp- 
( iones que vengan acompañada* de 'U importe, debiendo hacerlo lo* de fuera 
■i* la capital por medie de Ubranzaé del Tesoro; Giro P'^.*tal o letra de fácil cobro

' Las leyes obligarán en la. Península, Islas adyacente*, Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de’ su promulga
ción si en ellas no sé dispusiese otra cosa. Se entiese hecha la prom^artón 
el día en que termina la inserción de la lev en -el <Boletín Oficial dol Estado>

Audiencia territorial de 
Burgos

Secretaría de Gobierno

^2424
W'ican’te el cargo de juez de paz

de Ort igosa de Gomeros •se aouinoia 
por el presente para los que aspiren 
a desemipeñarJe puedan soilicitarlo 
del Exorno. Sr. Pnesidefute de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 30 
días a contar desde el sigílente a 
la pü'bíl'icación de este anuncio, por 
medio de instancia reintegrada con 
póliza de tres pesetas' y otra de la 
Mutualidad Judicial, de cinco pese
tas, que presentarán en la Secreta
ría dei’Juzgado de i.’ instancia de’ 
Torrecilla de Cameros acompañan
do 'los documentos ordenados en 
la Lev y demás que estimen don ve
nirles. '

Burgos, 12 de febrero de iqqS.
- . .EltwcreLanio de Go'b.ierup, •

' Firmado: VíctorOorao

Ministerio de Agricultura
Servicio Nacional de Pesca ^uvial 

2440 
lístableeiendo. el apartado (f) del 

a ft íctillo 12 de la Ley de Pesca Flu
viali de fecha 20 de 'Febrero de 
1.942, lá veda de todas las especies 
por él inombradas, que són las pue
blan el río. Ebro, eutre él i>.° de 
Marzo y el 15 de Agosto : Deberán 
ser retiíradas durante el plazo que 
mediax entre ambas-fechas, todas 
lias embarcaciones desuñadas a la 
pesc^, así como. las de recreo qtie 
no se hallen inscritas cou étsé ca
rácter en el Registro correspondien- 
te, a los efectos de lo prevenido en 
los artícullós 45 y 46 d^ Vigente 
Reglamento de Pesca Ricial.

Logroño, 12 de febrero de 1948. 
El íngenieró He legado ,

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

Delegación Provincial de Logroño 

2435
La Comisaría Gen trail de .Abás- 

lecimientos y Transportes, por tele
grama número Soói, me com única 
lo siguiente : Para su coiUM'imienito 
efectos procedentes participóle que 
■plazo presenJación solicitudes re- 
'serva aceite señalado circular'657, 
qu'Cria aniplliado pudiendo su auto- 
njdad fijar el <iuc*considere coinxc- 
inenie para aida provincia su jm^i.s- 
diixáón sin rebasar fecha-vopr- 28 
actual.

Lo que pongo' en conocimiento 
de todos los productores reservistas 
de esta provincia.

Logropo, 14 de febrero de 1948. 
El, Gobernador Cfvil

[efe de los Servicios-de Abaste-' 
^cimientos y Transportes
Alberto Martín Gamero

Abogacía del Estado

Personas jurídicas ~

ANUNCIO
2436 .

Practicadas por la Oficina Li- 
(¡uidadora de la Capital la.s bquida- 
ciones por'el Impuesto ejue grava 
los bienes de fas «Personas jurídi 
cas», cornéspondieutes al año ac- 
ual, se hace^blico, a*" fin de que, 

- las Corporaciones, ’ Asóciaoionés, 
Sindicatos, Círculos, Fundaciotnes, 
etc. obligadas al pago referido, lo 

^vérifíquw a parcír del día 15 Üel. 
actual y durante un plazo de quince 
días, evitándose así las multas y 
respon sab ill id ádes consiguientes en 
(jue habráin de incumir. én el caso 
contrario. '-x 

Logroño," 12 de febrero^de 1948.
! El Abogado del Estado,

Ayuntamiento de
Logroño *

—o ~
EDICTO

En cunvpliimiento-de lo dispuesto 
por el articula 352 del Decreto da 
25 de Enero de 1946; en su aparta
do 2.°^laS Cuen-tas del Presupue''fo- 
de 0*7 y de Administración del 
Patrimonio, 'dictaminadas por ’la ■ 
Exma. C'ornísión Permanenfe en su 
sesión der’20 del corHepte. quedan' 
expuestas al público en la Interven
ción Municipatl durante el plazo de 

. quincé días hábiles y horas de 10 á 

. 12. a contar del sigufentv al de pu- 
blíeaoi<'>ni del presenté en yel B.OLE^ 
'PIN OFICIAL de la provincia.

: Durante el plazo de exposición y 
ochp dfns más, igú<Tmenty háibiles, 
podrán formullarsé por-esetito y por 
duplicado cuantas rtHamacion’eSj 
observaciones y reparos ' 
oportuno formular contra 

crea
las mis-*

mas.
l x> que se ■’hace’,público 

nerail conocimiento <Ie los 
dos.

í.ogronO; 21 de bebrero

para ge- 
i n teresa-

d<‘ 194S.
El .•Xilcalde-Fresidente,

Julio Pernas

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

'-DIRECCIÓN
■ 209» ' I

Con esW fech ; est. I9ii;ección ! 
ha resuelto lo siguiente,* y I 

Visto el espediente dé solicitud 
de concesión de aprovechamien
to de aguas derivadas del ma- 
nantial cEuente t abrero> en tér- 
mino.’> de Hadarán y Cárdenas 

‘(Logroño), para abastecimiento 
d : esta última población, a ins
tancia de su Ayúntamiento.

Resultando: que' con escrito 
del Alcalde de Cárdenas W pre--, 
sentado uh proyecto para apro- 
vecha** un caudal d e 0,70 litros 1 
por segundo, acompañando ce*r- ; 
tificación' sanitaria de potabili- i 
d'id química y batterio'ógica; y, ’ 
unidad certificación del acuerdo, ' 
municip 11 de aprobación del pro- 
5’ecto, .se anunció informa,ción j 
pública p r treinta dí:/s en el BO-^ 
<ETIN OFICIAL de la provincia J 
y en los .Ayuntamientos de Cár
denas y Hadarán, sin que se ha- 
va formulado reclamación.

Result indo: que practicada 
conflontíicióu, de lo que se le.van- ! 
tó la preceptiva cta, e’ Ingénje- ' 
ro encargado informa que puede j 
otorgarseda concesión solicitada ; 
en lo.s términos que especifica

Vistos: la Ley dq Aguas de I»! 
de junio ae-187^. la Instrucción 
de 14 de junio de 188^. el Real j 
Decreto Ley. número 33 de Ene- [ 
ro de 1927, el Decreto de 29 de i 
noviembre ge 1932 y el informe f 
deí Sr. Abogado, del Estado.

Considerando que la Adñiinis- 
tración tiene facultades para 
otorgar concesiones del tipo de 
la solicitada y que el expediente 
se ajusta a las p-escrieiones re
glamentarias, toda Vez que por 
tratarse tie aprovechamiento de 
aguas para abastecimiento de po 
biación está dispensado cLtrámi
te de admisión de proyectos én 
'competencias..

Considerando qáe no habién
dose f.ïymulado reclamaciones 
no se ha suscita do'ninguna cpes- 

^tión especial de índole jurídica, 
, y que en /el condicionado pro; 

puesto se'recogen la.s cláusulas 
habituales en esta clase de con- 
cesioni s y s^ compfenden' las 

- cláusulas de garantía de los de
rechos e intereses públicos5* pri
vados tutelablés. susceptibles de 
ser afectados. ' .

Esta Dirección a propuesta dej 
Sr. Ingeniero Director Adjunto 
ha acordado.acced.crá» !-> solici-’ 
tado por el Ayuntamiento dé Cár 
denas una vez que ha remitido la 
pódzá de 1‘5Ó pesetas^que se une 
al orivinal de la present • v otos- 
garle la concesión con.' arreglo a 
las condiciones que han sido pre-

viamente aceptadas por aquella • 
Uórporíicióii .y ’.que son las si- 
guieñles:

al Ayunta-, lA —Se concede al xAyunta- 
' miento.de Cárdenas autorización 
pan derivar hasta un caudal de 
QJO litros por segundo del ma
nantial cFuente Cabrero> con 

! destino al abastecimiento de 
I aguaé para la mencionada pobla

ción, declarándose de utilidad 
pública de tales obras.

2.A_Lasobras sq,-ejecutarán 
con arreglo al proyecto presenta
do suscritó en Logroño julio de** 
1946 por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puerto^ D.-Ma
nuel Zabala.

3 »._Las obras comenzarán en 
el plazo de tres mesés y termina
rán en el de dos años a partir de 
la fecha'de publicación de esta 
concesión en e' HOLETIÑ^^FI- - 
CI AL de la Provincia de Logro-^ 
ñó

4 a _Queda obligado el Ayun* 
tamiento de Cárdenas a .‘a pre
sentación en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro de .nuevo 

I proyecto si se introdujese algu-„ 
na modificación en las obras

5 ». —Las obras se ejecutarán 
? bajó la inspección del Sri Inge

niero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, sien
do de cuenta del concesionario 
los gíisto^ de inspección y vigi-
lancia. . ,Ayuntamiento de Car
denas, dará cuenta del comienzo 
de los trabajos y final de los mis- 
mos a la Confederación Hidro- 

! gráfica del Ebro. ,
! 7 a.—La concesión se entiende 
*a perpetuidad, pero sin perjuicio 
de tercero, dejando* a'' salvo los 
derechos particulares. _

/.—La Administración no se
rá responsable de la falta o mer
ma de caúdal por bajo ael límite 
fijado én la condición 1. .

9 a.—El concesionario queda 
sujeto a cuantas-obligaciones de 
carácter social, subsidios, segu
ros, etc’, etc esüán -vigentes en 
cada momento, quedando tam
bién sujeto a 1« Ley de Protec- 
ción.a la Industria Nacional, Ke- 
o-lamentos dictados para su apli
cación y demás disposiciones.

lt>.—Las aguas no- podrán ser 
d^'djeadas a otro fin que aquel 

,para el cu^l son concedidas.
11.—Terminadas las obras, se- 

i rán.reconocidas,per el Ingénito 
' Director, de la Confederación Hí- 
í drográfica del Ebro o Ingeniero 
i afecto a la misma en quien dele- 
i <Tue levantándose acta expresiv.a 
i Sel resultado, sin que pueda co- 
' menzarse la explotación antes 
¡ de la aprobación de dicha acta.
i p/X-EL ipcuniplimiento por 
i parté del Ayuntanaiento conce- 

sionárío de* cualquiera de estas
I óondiciones dará lugar a la ca

ducidad de la concesión.

SGCB2021
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Lo que comunico a V. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Zaragoza 5 de diciembre de 

1947
El Ingeniero Director, ' 

)Aanuel Echeverría

Anuncio* Oficióle* i
----- o-----
EDICTO

2364
Don Julio Foncea Gallego, Al

calde de esta villa de Fuenmayor
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento, el 
presupuestó munici^áí para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expue.s- 
to aÍ público en Ja Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayumtamiento para 
ante la Delegación ^de Hacienda, 
por los (habitantes de e.sie término 1 
municipal y demás entidades enu- j 

'meradas en el art.” 228 de ja orde
nación Provisional de 'as Hacien
das Izales, aprobada por Decreto ' 
de 25 de Enerp de 194^» rec’a- 
maúfones que crean. ' convenántí*. 
por los motivos expresados en el 
art.” 229 del citado Cuerpo legal, 
/ En Fuenmaÿor a 3, de febrero
de 1948.

El Alcalde,

EDICTO
■ ’ 2356

Don Pablo Blázquez García, 
Alcalde detVentrosa.
, Hago -saber: Que habiendo 
sido aprobado el presupuesto 
municipal pira el próximo ejer
cicio 1948, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por término de quince días hábi
les a fin desque pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la ordenación Provi
sional de las Haciendas locales,
aprobada por Decreto de 25 de 1 
enero de 1946 las reclamaciones [ 
que crean conveniente por ' los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del Cuerpo legal.

En Ventrosa a 21 de enero 
1948.

El Alcalde

de

' EDICTO
Hallándose incluido en el Alista

miento de esta locailidad para el 
reemplazo del añq actual el mozo 
Francisco José Cabezón Pér’ez hijo 
de Saturnino y de Estéfana, ([uc 

* nació en esta V’ilila el día 8 dé agos
to de 1927, e ignorándose el para
dero del mismo así com -de sus fa
miliares,, se les cita por medio del 
prestante edicto, para los actos de 
rectificación del Alistamiento, Chi
pre definitivo y Clasificación.  ̂y De- 
ólaración de soldados, que ’tendrá 
lugar en'esta Casa ConsistorlaMos 
días 25 de .ñero, 8 y 15 de febrero 
próximo, bajo apercibimiento que 
de no comparecer pí^rsonalmfente ni 
por medio de persona que le ‘repre
sente, le será i-n.struido el corres
pondiente expediente de prófugo.

Medrano, 22 de enero de 1948.
El Alcalde,

EDI ero

. EDicn o
’ 2413

Don Manuel Pérez Pérez, Al
calde de Viniegra de Arriba.

Hago saber : Que habiendo sido

Don Manuel Hernández X’icenté, 
Alcalde Presidente del Avunta- 
miento de Mansirtía de la Sierra^ 
provincia de Logroño.

Hago saber: Que practicada y 
debidamente dictaminada por la co
misión, la í'uonta .General y Li-

aprobado ppr el Ayuntamiento el | q.u¡4«-ción del Presupu-esto Muni-

oresupuesto municipal par* el pró- 
! ximo ejercicio 1948, queda expue^ 

to al público en là Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiles a fi» de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.” 228 de orde
nación Provisional de as Hacien
des Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
art.” 229 del citado Cuerpo legal. •

En Viniegra de Arriba a 31 de
enero de 1948.

El Alcalde,

EDICTO i
, . . 2408. ;

Don Natalio Villaro González, • 
Alcalde de San Asensio 
. Hago saber : Que habiendo «ido 
aprobado por el Ayuntamiento 
presupuesto municipal para el pró- 
ximo ejercicio 1948» queda exp jes- 
to al público en la Secretaría muni
cipal, por. término de quince día* 
hábiles a'fin de que pueda aer 
examinado por cuanto® lo deseen.

Durante dicho plazo peerán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este lérm:no 
municipal y demás entidades enu
meradas en d'art.” 228 d<r ’.a orde
nación Provisional de las Haciun- 
das Locales, aprobada por Decreta 
de 25 de Enero- de 1946, las recla
maciones qu« crean conveniente 
por los motivos expresadoe w el 
art.” 239 citado'Cuerpo legal.

En San Asensio a,nueve de fe
brero de 1948. ,

' EDICTO
2425 

'Habiendo desaparecido hace 
algún tiempo,en los montas de la 
jurisdicción del pueblo (de V inte
gra de xArriba, un novillo de tres 
años, pelo negro corniabierto 
con el númetVi 5 marcado a fuego 
en la parte alta traseraïîlado de
recho, propi dad del vecino de 
la localidad.',Teófilo ^^Camarero, 
González el cual’se pensaba ha
llarlo en la época de .'las nieves 
en algunas de las ganaderías de 
los pueblos inmediatos y no ha
biendo aparecido dicha res va
cuna hasta la fecha tengo^ei;.ho
nor de ponerlo en conocimiento 
de la respetable Autoridad de 
V. E para su debido conoci
miento y’ por si tiene a bién orde
nar su publicación en el BOLE
TIN/OFICIAL de esta Provincia 

Dios guarde a Y. E. muchos 
años.

ViliosladaOO de Febrero 
1948 ’ ■

de

EDICTO
2428 ' '

Formado por este Ayuntamiento 
q1 presupuesto municipal ordinario 
para di actual ejercicio, de 1948, 
(jueda expuesto al públic» en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por.el plazo reglamentario paVa su 
examw y rédámacionés si proce
den .

Briones, 10 de febrero de 1948. 
El Alcalde,

i

z)o Marujo Gabanri Giménez hijoOrdinario * y'TStoïïSTS.œ
• _ TI*___ 'z>i1 roAmirvInzocorrespondiente al año 1947» 

pone las mismas al público, j 
térmiino de quince días para su 
examen y redamaciones escritas en 
este plazo v ocho días siguientes. , j 

Mansiilila', 9 de Febrero de *9|8.^ I 
El Alcalde,

en este Municipio para eH reemplazo 
de 1948, se cita al mismo, sus pa- 

¡ dres, tutores'0 encargados que com
parezcan en la Sala Consistorial!' de 
esta Villila, los, días 25 del actuad, 8 
y 15 del próximo mes de febrero a • 
Jos actos de rectificación del Aü^ 
tamiento, Cierre definitivo y Clasi*- 
ficacióni de soldados adviniéndoles 
<jue de ño comparecer les parará el , 
perjuicio a que haya lugar.

San Milílán de Vécora, a 23 du

■DICTO 
' . .2423

El próximo día 29 del corriente 
y a la hora de las doce y treinta, 
debidamente autorizada por la 
Jefatura de Montes de la provin
cia se celebrará la subasta públi
ca de ,1.000 estérïos de brezo, 
procedentes del sitio denomina 
do Quebrantojos, del monte San 
Lorenzo tasados en 30(X) pesetas.

Dicha subasta se celebrará 
con arreglo al pliego de condicio 
nes facultativas y económico ad 
ministratlvas obrante en el ar
chivo de esta Secretaría, podien
do ser examinadas por los intere
sndos

San Millán de la Cogolla 11 
febrero de 1948.

tel Alc«.ld«,

de

EDICTO < 
2441 

Aprobado por este Ayunta- 
miento el Presupuesto Municipal 
Ordinario para eí ejercicio de 
1948, queda expuesto al público 
en las oficinas de este Ayunta
miento por espacio de 15 días 
hábiles, para que pueda se;, exa* 
minado por cuantos I estimen 
conveniente y formular contra el 
mismo las reclamaciones que es 
timen necesarias, conforme pre
viene el artículo 227 y concor
dantes del Decreto Ordenador de 
las Haciendas Locales de 25 de 
enero de 1946.

El Villar de Arqedo 12 febrero
1948.

EDICTO
24(59

• Habiendo, sido aprol>adas provi- 
sionalmenite Jas cuentas de liquida
ción, del presupuesto''mumicipall or
dinario de 1947» quedan expuestas 
aú público en la Imtervenoión de es
te Ayuintamiento, por el plazo de 
(luince días hábiles, ' duminte los 

‘cuáles pueden ser examinadas y, 
presentarse contra chas las reclama
ciones que sé crean pértimentes.

;Vlfaro, 9 de febrero de 1948.
El Alcalde, 

EDICTO
2394

'■ Por la Comoindancia del Puesto 1 
de la Guardia Civil de esta Viba, 
han sido iintervenddas las caballe
rías que se detallan : 

’ Clase:
Asnal, de 4 años, negro, álzada 

* ,1’20, . ' ■
Id., de 9 años,' cárdeno, alzada 

1’26.
i Id., de 9 años, parda, alzada 

1’30 (hembra)
, Pór carecer de las guías de pro-

cedencia, ¿nfriin^íiendo cón ello lo
! dispuesto en ‘la Real Orden de S 

(Je septiendxe de 1B78, gitqno» 
P'ranicisco Jiménez Adin, de' 35
años de edad, casado, tratante, na
tural de Perailta y vecino de Lodosa 
(Navarra) ;■ cuyos semovientes y ól 
referido gitano, quedan detenidos a 
disjÿosiciôn de \ . L.

Lo que le comumiço' para su co- 
nex^imiento a los fines de su publi
cación si proc'ede en el .Boletín Oh-, 
ciai de la provincia de .su mando, 
a 'la vez (pie le ruego, ordene lo 
(|ue procela a esta Alcáildía respecto 
a la, detención cJél in¿teresado y de 
las caba'herias depositadas.

Dios guarde a V. E. muchos 
a líos.

Autol, 5 de febreró de 1948.
, El Alcalde,

• . » ' EDICTO
2343 

Ignorándose el. paradero del ‘mor

Il dé Febrero de WS

Humero de 1948.
El Alcalde, 

EDICTO
3414

El Presupuesto Mutnicipal Ordi
nario para él año actual y las Or
denanzas EiscaHes al mismo, se en- 
cúeintram expuestos al público por 
e»! plazo-de quince días al objeto de 
su examen y reclamacioines en esta 
Secretaría para ante la Delegación 
de Hacienda.\. _ /

Entrena, 10 de febrero de 1948. .
El Alcalde, 

( EDICTO
2442

Aprobado por el Ayuntamiento, 
de mi' Presidénoia ©1 presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 948, y las ordenanzas de exaccio- 
mes, quedan expuestos a¡l publico 
poiF término de quince días a los 
efectos determinados en el artículo .. 
229 del Décret» de Ordenación 
Provisional de las ^^ciendas Loca- 
'1«®* ' 1 oEl Reda!, 12 de febrero de 1948- 

El Alcalde,

Administración de
Justicia

- EDICTO
2396

D. Antonio Bayona de Concuera. 
J uez de Instrucción dé Cáñahorra v 
5u partido.

Hago público: Que para la exac
ción de costas en el sumarió n.” 4 
de 1945 sobre lesiones, contra Teo
doro’ behoa Merino, mayor de 
edad v vecino de^Autol, se saca a 
pública subasta los siguiehtés in- 
muebies. en término jurisdiccional 
de Autol que fueron trabajos al ejé- 
ciutado.

Uma heredad en ©Epago de I.
Pajaritos, .de cabida 17 áreas, 45 
centiáreas, en 'lá que existen dos 
hio-úeras qué actualmente está des- 
iftirmda a viña 4'áreas'y 45 cent já
reas, y el resto lleco lindando norte, 
sur y este, con barranco, y óeste - 
Toribio Jiménez que ha sido tasada 
en T7Ó pesetas.

2.” Otra heredad el mismo pa- 
g(), de 48 áreas de las que eStán 
destinadas a viñas y almendiros 26 
áreas, 18 centiáreas, fen mól estado 
y çi| pesio lleco, que linda nó7^\ 
sur y este, con erial y oeste Julián 
l'rías, tasada en 450 pesetas.

3.’’ Heredad en él pago de Val- 
degafo, destinada a cereal, de rabi
da 20 área.Sj 96 centiáreas, que linda 
norte v (reste, con la pena, sur erial 
y oeste barranco, tasada en 220 pe
setas. .

.Suma la tasación 840 pesetas.
T.a subasta ' tendrá lugar en la 

Audiéncia dé .este Juzgado el día 
24 dél proximo mes de marzo del 
año actual. ,

Tos inmuebles carecen de titula
ción, se advierte a l'os licitad ores 
que no se admitirá postura que no 
embra ías dos -tercenas partes del 
aValuo, que podrán hacerse a cali- 
cid de ceder t4 remate a un tercero , 
y que para tomar parte, deberán 
consig'nar previamente en la mésa 
del Ju-zgado una cantidad-' igual- por 
lo rúenos all 10 % del valór de los 
bienéS (pió sirve de tipo para la su
basta.

r>ado en Cdahorrá a 27 de entero 
■dé 19'48.

El Secretario
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